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Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, del informe de gestión, de la gestión del 
Consejo de Administración y de la propuesta de aplica-
ción de resultados, correspondientes al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Modificación del artículo 30 de los estatu-
tos sociales.

Tercero.–Enajenación del inmovilizado y, en su caso, 
disolución y liquidación de la Sociedad.

Cuarto.–Cese de Consejeros y nombramiento de liqui-
dador.

Quinto.–Otorgamiento de facultades expresas.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta entre ellos el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta, y 
los informe emitidos al respecto por el Consejo de Admi-
nistración; así como las cuentas anuales, el informe de 
gestión y la propuesta de resultados del ejercicio 2004.

Acta notarial: Se pone en conocimiento de los accio-
nistas que el Consejo de Administración, ha acordado 
requerir a un notario su presencia para que asista a la 
junta general de accionistas y levante el correspondiente 
acta notarial, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes.

La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 7 de junio de 
2005.–El Presidente del Consejo de Administración. 
Bruno Catalán Sebastián.–32.627. 

 INFORMACIÓN TECNOLOGÍA
Y MERCADO, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de Información Tecno-
logía y Mercado, S.A. de acuerdo con lo previsto en los 
Estatutos Sociales, convoca Junta General Ordinaria de 
accionistas, a las doce horas, del día 30 de junio de 2005, 
en las oficinas del domicilio social, Carretera de Caste-
llón, kilómetro 3,3, nave C-3, de Zaragoza, en primera 
convocatoria, y el día 1 de julio, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, si procede, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión de la Sociedad y 
Propuesta de Aplicación del Resultado correspondientes 
al ejercicio de 2004. Aprobación de la gestión del Conse-
jo de Administración.

Segundo.–Aprobación del Acta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores.

Todos los accionistas con derecho de asistencia a la 
Junta General podrán hacerse representar por otra perso-
na, en los términos legales.

Los accionistas que lo deseen, pueden examinar en el 
domicilio social o solicitar les sea remitida, de forma in-
mediata y gratuita, copia de los documentos que, en rela-
ción con los distintos puntos del orden del día, van a ser 
sometidos para su aprobación a la Junta General.

Zaragoza, 7 de junio de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Humberto Rey Blanco-Horti-
guera.–32.726. 

 INGENIERÍA Y COMERCIALIZACIÓN 
DEL GAS, S. A.

Modificación de anuncio de Junta General Ordinaria

En el anuncio publicado en el BORME n.º 104, de 2 
de junio de 2005, se modifica la fecha de la Junta General 

Ordinaria del día 22 de junio de 2005 al 28 de junio 
de 2005.

Murcia, 8 de junio de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Ángel Mompeán Pérez.–32.663. 

 INMOBILIARIA CASA
DE MENORCA, S.A

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Tendrá lugar en el domicilio social, calle Diputa-
ción 215, pral. de Barcelona, el día 27 de junio de 2005, 
a las 19 horas, en primera convocatoria y, si procede, en 
segunda convocatoria, el día 28 del mismo mes a igual 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación, de las 
cuentas del año 2004. Informe de gestión y aprobación de 
resultados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo establecido en el art. 313 de la 
L.S.A., se reconoce a los accionistas el derecho de exa-
minar en el domicilio social los documentos objeto de 
examen y aprobación, en su caso, así como el derecho de 
reclamar su entrega en el domicilio social o el envío gra-
tuito de los mismos.

Barcelona, 7 de junio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Segismundo Verdaguer 
Gómez.–32.768. 

 INMOBILIARIA CASFONDARIZ, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los Sres. accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía, que se celebrará, en el domici-
lio social de Arre (Navarra), carretera de Irún, km. 4, 
edificio Mundo Mueble, en primera convocatoria, el 
próximo día 29 de junio, a las 18 horas, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, correspondiente al ejercicio 2004. Apro-
bación de la propuesta de aplicación resultados del ejer-
cicio 2004.

Segundo.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Arre, 1 de junio de 2005.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Luis Miguel Casimiro Andreu.–32.563. 

 INMOBILIARIA MERIDIONAL 
GALLEGA, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

VIVIENDA COLECTIVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
socio único de Inmobiliaria Meridional Gallega, Socie-

dad Limitada Unipersonal y el accionista único de Vi-
vienda Colectiva, Sociedad Anónima Unipersonal, en 
ejercicio de las competencias atribuidas a la Junta Gene-
ral de Accionistas, decidieron, con fecha 25 de mayo de 
2005, la fusión por absorción entre las respectivas socie-
dades, mediante la disolución sin liquidación de Vivien-
da Colectiva, Sociedad Anónima Unipersonal y transmi-
sión en bloque de todo su patrimonio a Inmobiliaria 
Meridional Gallega, Sociedad Limitada Unipersonal, 
quedando ésta subrogada en todos los derechos y obliga-
ciones de aquella, todo ello de conformidad con el Pro-
yecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Pontevedra.

Se hace constar, expresamente, el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y el Balance de Fusión de cada una de las socieda-
des, así como los derechos de los acreedores de las socie-
dades a oponerse a la fusión, durante el transcurso de un 
mes, contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos previstos en los ar-
tículo 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Vigo (Pontevedra) , 1 de junio de 2005.–Ana Belén 
Barreras Ruano, Administradora Única de la sociedad 
absorbente Inmobiliaria Meridional Gallega, Sociedad 
Limitada Unipersonal y Teresa Barreras Ruano, Admi-
nistradora Única de la sociedad absorbida Vivienda Co-
lectiva, Sociedad Anónima Unipersonal.–31.427.

1.ª 9-6-2005 

 INMOBILIARIA OLOT, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se 
convoca a los señores accionistas a las Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria, que se celebrarán en la Vall 
de Bianya, calle Industria, n.º 1, el próximo 29 de junio 
de 2005, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y, en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, 
a la misma hora y en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), y el informe de gestión, todo ello refe-
rido al ejercicio 2004.

Segundo.–Propuesta y aplicación del resultado obte-
nido del ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión social realizada 
por el Órgano de Administración.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias por 
parte de la propia sociedad.

Quinto.–Cese y nombramiento del Órgano de Admi-
nistración de la sociedad. Delegación de facultades.

Sexto.–Nombramiento de Auditores de cuentas de la 
sociedad.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y obtener, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Vall de Bianya (Girona), 28 de abril de 2005.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Miguel Tresse-
rras Dou.–29.210. 

 INMOBILIARIA TORRE SIMONA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por el órgano de administración se convoca Junta 
General Ordinaria de la sociedad a celebrar en el despa-
cho de la Avinguda Diagonal, 319, esc. A, 5.º, 08009 
Barcelona, el próximo día 29 de Junio de 2005, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria o, en segunda, 


